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mádos apoderados de la 

TODOS POR FL PRESENT 

ISCOVERY ENTEPRISES LC, tina Sociedad de Responsabilidad Limmtá 

ado de Delaware, (en lo s 

te designada, por este med 

de nacior 

ura actos y ejerzan cualq| 

las de un poder amplio y gy 

Otorgar, reconocer y ent 

incluyendo escrituras de f 

escrituras constitutivas, cd 

hipotecas, prottogas de ly 

convenio de cualquier cla 

consideración que tales ap 

Comprar, alquilar, vender] 

sociedad pueda poseer o 

apoderados estimen proce] 

Solicitar, exigir, demandaz 

de dinero y demandas >es 

se deban o pertenezcar 

satisfacciones u otros dese 

Dar tados los pasos y re 

asuntos comerciales de la 

heredades. arriendos o b1g 

sumas de dinero o cualqui 
adeuden, pertenezcan o se 

Abrir cuentas bancarias 

resuluciones bancarias qu 

cuenta. 

comprobantes de obliga 

vbtendrán a las tasas de 1 

términos y condiciones qu)   Tomar dinero en préstamo, firmar y entregar en nombre de la compañía los pagarés u otr 

| 

PODER 
  

  E: 

QUITO. FOLALOR 

cestvo denominada la “Compañíia”), actuando mediante su Secretari 
o constituve y nombra a: 

  ves 

Federico Pérez Ayala 

atidad Ecuatoriana y Pasaporte Mo. 1704387207 

mente por ella y en su nombre, lugar y reemplazo hagan todos y 

hier y todo poder que la Compañía podria o pudiera ejercer, y, que loy 

Compañía estimen apropiado y aconsejable, siendo la intención d 

neral, incluyendo sin limitación, lo siguiente: 

Pegar en nombre de la Compañía cualesquiera y todos los contrato] 

dercomiso, convenios de compra, opciones de compra, epuiones de yenth. 
P. 

a nvemos de empresas comyuntas, escrituras, arrendamientos, cesiones € 

ipotecas, conventos de subordinación y cualesquier otra insteumento 

se 0 naturaleza sea, en aquellos terminos y coticiones y por aquel 

deradas puedan considerar necesaria o ventajosa para la Compañua. 

y disponer de cualesquiera bienes muebles e inmuebles o valores que 

n los cuales la compaña pueda tener un interes, en los términos que le 

ente, 

, recuperar y recibir todo tipo de bienes, deudas, rentas, intereses, sum 

n las que fueren, adeudadas actualmente o que en el futuro se adeuden 

a la compañia y extender v otorgar quitas, recibos, liberaciond 

Brgos par las musmos, ya fuere bajo sello o de lo contrario. 

ursos necesarios y apropiados para la gestión y administración de | 

compañía y para recobrar, recibir, obtener y poseer cualesquiera lictre 

nes raíces, artículos y bienes, deudas, intereses, demandas, deberes sumajo 

ler otra cosa, sea la que fuere, donde estuviese ubicada que sea, sean o $ 

> 

an pagaderas a la compañía. 

pr nombre de la compañía con cualquier banco y otorgar cualesquiepa 

e se requieran con ese fin y nombrar uno o más signatarios para dich = 

rones que los apoderados estimen apropiado, y dichos préstamos 

hterés, serán pagaderos en distintos abonos y, estarán sujetos a los demp 

e dichos apoderados estimen apropiado,     

   



compañía pueda poseer o en que la compañía pueda tener interés y garantizar présta 

la compañía o a terceros. 

  

8 Los Apoderados están facultados para transferir o ceder total o parcialmente las facultades del 
poder reservándose o no su ejercicio. 

9, Suscribir contratos de constitución de compañías en el Ecuador a nombre de la sociedad, asi como a 

comparecer las Juntas de Socios o Accionistas de la mismas, 

Este poder cubre todos los actos de cualquier tipo que puedan requerirse y ser necesarios bajo las 

circunstancias arriba mencionadas tan plenamente, para todo fin y propósito, como si fuesen hechos por 

cualquier dignatario o cualesquiera dignatarios de la compañía con pleno poder de sustitución. 

Este Poder será válido por tres años. Al finalizar el período de tres años, puede extenderse por el director de 

la sociedad por tres años adicionales sí así lo determina el director que sea en los mejores intereses de la 

sociedad. 

En testimonio de lo cual, la sociedad DISCOVERY ENTERPRISES LLC ha ordenado que este poder sea 

debidamente otorgado hoy día 2 de diciembre de 2008.   
FIRMADO, SELLADO Y ENTREGADO 

      

    

DISCOVERY ENTE LLC 

Mariela 1. Herr 

Secretaria Asistente 
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